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Oc conformidad con lo establocido en el articulo noveno de
I,l Ley Fundacional del Instituto Nacional de lndustda de
'licil'!ic;:-1('O de septiembre de mil novocientos cuaronta y uno,'
ac!lL',¡'7dcla púr el _DecreüHey veinte/mil novecientos set.enta,
dp veinticuatro dlO diciembre, a propuesta del Ministro de Jn
dustria -y previa deliberación del Consejo de Ministros en :;u

24424 DECRETO 328311974; de 22 de noviembre, por el
que se nombra representante del Ministel'in de In
formación y 'Purismo en el Consejo de Administra-
cían del lnstituto Nacional de Industria a dan Juse
Maria Sánchez- Ventura y PascuaL

reunión del día veintidós de noviembre de mil novecientos
setenta y cuatro,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de .Administración del
Instituto Nacional de Industria, en representación del Ministerio
de infmmudón y Turismo, a don José María Sánchez-Ventura
y PascuaL

,Así fa dL'i!wngo por el presente Decr0to, dado en Madrid a
veintidós dt! rroviombre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El '"jinlsLro dé' iI~(lll&tr;H
AUfü~i)O SAN-IUS BLANCO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Al objeto de proccdel' a su provisión entre funcioJHtl·¡ps do
can"'Ta del Cuerpo de Contadores del Estado, a cünLnuación
so especifican, iuntamente COIl las I1m'mas de apJicación y
p,lI-a general conocimiento, los destinos n SOliCit¡lL

RESOLUCtO.V de la Inter'Vc/lcúin Gel1eml de ,'a Ad
ministracír'n del estado por la que >~é h,,:cen pú
blicos los destinos a que pueden op~~lr los luncio
naríos del C ttupa de Contadores del Estado.

MINISTERIO
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DE HACIENDA
ToJedu
V d.Jencia
Vizcaya
Zdl1l0r;l
Gijón
Jerez {Ir- la FrontEra
Ceuta

Otros servicios

E,~t¡¡b)(~ci;'1je.lljo mini ro de Almadén
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1. Servicios Ceiltrales BASES

~. Delegaciu/1es de l1oc,cwla

2. Oryu'1ismos a.utÚI10~w:-;

StTvicio Especial de Vigilü!1(:ia Fiscal, Mildl'id
Fd}rica Nacional de Moneda y Timbre
C{l;lscio de Administración de las Minas de A!rnaden

y Arrayanes
Administración Institucienal de la Sanidad N",cio:1i-lI

Intervención General de la Administración ch.'1 Estado
Dirección General del Tesoro y Pr'esupwlstos
Dirección General de Política Fina.nciera .,'
Intervención Delegada en la Presidencia del Gobierno
IntGrve!1ció~ Delegada en el Ministerio de Educación

y CHlncla _ _ ,,,,._ .. _'.
Intervención Delegada en el Ministerio de la Gobernación_
Intervención Delegada en el Mmisterio de Justicia
lntorvención Delegada en el MiJ'¡istcrio de Planif-iCilción

de! Desarrollo .
Instituto Nacional de Industria

('()IUtFCCION de errores rJe la Resolución de la
Intervención G(meral de La Administración del Es
túdo por la que se hace pú.blica la relación de opo·
sttores (¡probados en las pruebas selectivas para
inarcso en el Cuerpo de Contadores del Estado,
co'rtvocudos por Orden de 3 de septiembre de 1974.

Ad venido ':'rror en el texto remitido para su publicación de
J¡¡ 1H';tlcj')nada Resolución, ínserta en el ..Boletín Oficial del
E¡;tHdo~ lTúmCfo 270, de focha 11 de noviembre, de 1974, se
t~'ans<~:ribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 22B74. primera columna, cuarta línea, donde
dico: -1, Jiméncz San,hez, María de la Soledad, .108.10 puntos~,

debe decir: ..-4, Jiméncz Sánchcz, Maria de la Soledad, 108
p~mtos·,

jI.,~<ld.l il:L ?J de nuviembre }1e 1:¡~1. --El Inh'l'\/üntür general
Joaquín Colhh1a
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l. So/iciíantes:' Pueden serio todos Jos funcionarios de carrera
del Cuerpo de' Contadores del Estado ·en servicio a'ctivo.

2. DesUnos qu.e pueden incluirse en cada petición: Hasta un
máximo de tres, dentro de los que se anuncian.

:J. Presentación de instancias; En el Centro, dependencia u
oficíl1a donde se halla. adscrito el interesado 0, directamente, en
ei Registre' de !a Intervención General de la Administración
de\ 'Estado.

4 P[ozo para solicitarlo: Dentro de!os ocho días hábiles a
pan.ir del, siguiente al de publicación de estas bases en el
~Buletin Oficial del Estado... .

5. Tramitación de laspetici(mes o inJormación de que no
se hfin producido: Dentro de Jos tres dias hábiles a partir del
siguiente al en que finaliCe el plazo de presentación; dichos
Centros, dependen('Íns u oficinas remitirán las petíciones a. la
Jnlerv8r:cíón General de la Administración del Estado, o CO~

municarún El ésta. que no so han presentado peticiones.
6, Sulicitudes formuladas hasta la fecha: Se considerarán las

solicitudes prc~;í;ntadas hasta la fecha, salvo que sean modifi~
cadas por ótras nuevas peticiones formuladas dentro del ptazo
sei1a,indo en estas bases:

7 Ad¡udicactón de destino: Recaerá en el candidato cuyo
núntefO do inscripción en el registro de personal sea más
baio. Pül" exc;,~pCiÓi'l calificada, fundada en 0xigenclas de los
SCI'VIClOS. se podrán.. tener en cuenLa otros factores distintos
u dicho llU:11Ol'O de inscripción.

8. Destinos sin '1d/udicar: Se reserva este Centro la posibili
dad de no adjudicar alg'nnas de las plaz;as qUe se anuncian si
!as n::,cesiJades de Jos servidos o los _efoctos de la remoción
di' lX,':;ollal R';l lo ac:ollseían.

9. P!l.blicidad de las desjglutciones~ Se insertarán en el "Bo~
ktw (j,'\;;ll¿d,. de HaCienda y tambivn lo SI.'ran las pn?),entes
t.nsci
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/\ IbaceLe
Aj~canle

A¡ni;Jrif{ , ..
Baduiol:
Ba~l:ares .

\ BM::-elunu
Burgos
CÚC8¡'es
C~idiz _ .
Casle,ilón de la Plana
Ciudad Heal
Córdoba
CW.'f>.ca
Gerona
Granada
GuaJaJá;ara
(JuíFuzcoa
Hudva .
.laen
León ~.

L8rida
Logroiio
Madrid
Málaga
Murcia
Oviedo
Las Palmas de Gran Canaria
Pontevedra
Santa Cruz de Tenerife
Santander
Sevilla .


